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Aunque, malgrado y afilü en judeoespanol: très
conectores concesivos ^sinonimos?

Sandra Schlumpf Universität Basel

1. INTRODUCCIÖN

El présente estudio forma parte de un proyecto mas extenso
cuyo propösito es describir e interpretar diferentes formas de
expresion de la condicionalidad, la concesividad y nociones se-
mânticas afines en judeoespanol moderno. Dichos campos com-
ponen un continuum lögico-semantico que, ademâs de los âmbi-
tos nombrados, incluye también otros como la temporalidad, la
causalidad y la adversatividad. No cabe duda de que la
concesividad constituye, de esta serie de conceptos, uno de los mas
complejos, cuyas realizaciones lingüfsticas abarcan una amplia
serie de elementos sintâcticos de diversa indole: conjunciones y
locuciones conjuntivas, estructuras con infinitivo, participio o
gerundio, o construcciones con formas verbales del modo sub-
juntivo. Esa complejidad formai de las oraciones concesivas se
evidencia, asimismo, a nivel de contenido, puesto que en nume-
rosas ocasiones los limites entre la concesividad y otras de las
nociones semanticas senaladas son bastante borrosos.

En lo que concierne al présente trabajo, no trataremos el te-
ma de las concesivas en judeoespanol de manera exhaustiva, si-
no mediante el estudio ejemplar de très conectores: aunque,
malgrado y afilû. Nuestro principal objetivo es describir de forma
sistemâtica y con ayuda de citas textuales su empleo en los textos

sefardfes modernos para averiguar si los nexos menciona-
dos pueden considerarse conectores concesivos sinönimos. Asi-
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mismo reflexionaremos sobre otras cuestiones: ^el anälisis del
funcionamiento de très conectores permite sacar conclusiones
générales acerca de la expresiön de la concesividad en
judeoespanol? Y ^cömo ha influido la situaciön especffica de la len-
gua sefardf en la formaciön del paradigma de conectores conce-
sivos? Con respecta a este ultimo punto, hemos de recordar que
el judeoespanol constituye una tipica lengua de diaspora que,
desde finales de la Edad Media, se ha formado fuera de la
Peninsula Ibérica, desconectada de la evoluciön del castellano
peninsular durante varios siglos y lejos del alcance de las medidas
normativas promulgadas desde el siglo XVIII por la Real Aca-
demia Espanola.

Las siguientes paginas pretenden contestar a las preguntas
formuladas. En primer lugar, se resumirân unos aspectos teöri-
cos en torno a las oraciones concesivas: por un lado, en lo que
concierne a la definiciön y caracterizaciôn de la concesividad
(aptdo. 2), y por otro lado, acerca de la evoluciön diacrönica y
los diferentes tipos de conectores que permiten expresar
concesividad (aptdo. 3). En segundo lugar, se describirâ el corpus
textual que constituye la base del estudio, aludiendo también
brevemente a la época para la que se considéra caracteristico,
esta es, las ultimas décadas del siglo XIX y las primeras del
siglo XX (aptdo. 4). En tercer lugar, se presentarân los resulta-
dos obtenidos mediante el anälisis de los très conectores esco-
gidos —uunque, malgrado y afilû— en los textos sefardfes (aptdo.
5), para poder cerrar, finalmente, con una serie de conclusiones
cuya relevancia no solo atane al campo de las oraciones concesivas,

sino a las caracterfsticas esenciales de la lengua sefardf
(aptdo. 6).

2. Acercamiento a la concesividad

Antes de analizar los conectores concesivos en judeoespanol,
résulta conveniente abordar algunas cuestiones teöricas relacio-
nadas con la concesividad, si bien su complejidad semântica y
formai nos obliga a limitarnos a unos aspectos de especial
relevancia en el marco de este trabajo.

En primer lugar, hemos de ocuparnos del concepto de la
concesividad. Como punto de partida citamos, de las numero-
sas definiciones de oraciôn concesiva que existen, una de indole
tradicional de la pluma de Samuel Gili y Gaya:

Las oraciones subordinadas concesivas expresan una objeciôn o

dificultad para el cumplimiento de lo que se dice en la oraciôn princi-

54



Aunque, malgrado y afili'i en judeoespanol

pal; pero este obstâculo no impide su realization. Si decimos, por ejem-

plo, aunque haga mal tiempo, saldré, enunciamos el cumplimiento de la

action del verbo principal negando eficacia a la dificultad que la subor-

dinada représenta. Es como una condition que se considéra desdenable

e inopérante para la realization del hecho.1

Sin embargo, es mas complicado, pues aparte de obstâculo,
objeciôn, dificultad y condiciôn desdenable, inopérante o insuficiente,
encontramos otros términos que pretenden définir la concesivi-
dad: por ejemplo, expectativa que no se cumple, frustration de una
expectativa o negation de un resultado normalmente esperable, asf
como causa contraria, contra-causa o non-causa2. Esta serie de in-
terpretaciones pone de relieve al menos dos de las caracteris-
ticas centrales de la concesividad, a saber, su complejidad lögi-
co-semântica y las relaciones que guarda con otras nociones
como la condicionalidad, la causalidad, la temporalidad y la
adversatividad3. Si ademâs adoptamos una perspectiva discur-
siva, las concesivas sobre todo sirven para aceptar como ver-
dadera la proposiciön subordinada —o premisa—, negando sin
embargo la conclusion que se esperaria sacar de ella. Asimismo,
por lo general incluyen tanto una informaciön conocida o un

1 Gili y Gaya, Samuel: Curso superior de sintaxis espanola. Barcelona: Biblo-
graf, 1964,'p. 322.

2 Las definiciones complétas de las que proceden los términos citados se
hallan en: DLM Alcaraz Varô, Enrique/ Martinez Linares, Maria Antonia:
Diccionario de lingiUstica moderna. Barcelona: Ariel, 2004, 2" ed., ampliada y
actualizada, s. v. oraciôn concesiva; lbba, Daniela: «Los recursos lingmsticos que
expresan concesividad», Interlingüi'stica, XX, en prensa, http://filcat.uab.
cat/ clt/ XXIVAJL / Interlinguistica / Encuentro%20XXIV / Ibba_REVF.pdf (con-
sultado 3-XI-2012), p. 8; Narbona Jiménez, Antonio: Las subordinadas adverbiales

impropias en espanol (II) (Causales y finales, comparativas y consecutivas, condicio-
nales y concesivas). Mâlaga: Libreria Âgora, 1990, pp. 107-108. Para definiciones
mäs tradicionales de oraciôn concesiva, consultense, entre muchos otros, Alarcos
Llorach, Emilio: Gramdtica de la lengua espanola. Madrid: Espasa Calpe, 1994, p.
373; Gomez Torrego, Leonardo: Gramdtica diddctica del espanol. Madrid: SM,
2007, 9° ed., p. 358. Un repaso del tratamiento de las orationes concesivas en
latin y en espanol por los gramâticos lo ofrece Cortés Parazuelos, Maria Helena:
La expresiôn de la concesividad en espanol. Tesis doctoral. Madrid: Universidad
Complutense de Madrid, 1992, pp. 48-60.

3 Informaciones générales sobre este ultimo aspecto se hallan, por ejemplo,
en: König, Ekkehard: «Concessive Connectives and Concessive Sentences:
Cross-Linguistic Regularities and Pragmatic Principles», en: Hawkins, John A.
(ed.): Explaining Language Universals. Oxford/ Cambridge: Basil Blackwell, 1988,

pp. 157-163; König, Ekkehard/ Eisenberg, Peter: «Zur Pragmatik von
Konzessivsätzen», en: Stickel, Gerhard (ed.): Pragmatik in der Grammatik. Düsseldorf:
Pädagogischer Verlag Schwann-Bagel, 1984, pp. 322-329.
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conocimiento comün —el tema— como también una informa-
ciön nueva —el rema—4.

Otro aspecto de menciön indispensable en relaciön con la
concesividad es el mecanismo de la presuposiciön5. Segün este

concepto, la ünica via que lleva a una interpretaciön concesiva
adecuada de un enunciado concreto es la que recurre a una sérié

de valores presupuestos, o sea, valores asumidos como ver-
daderos. Es decir, para interpretar una oraciön concesiva con-
creta como Aunque llueve, Juan sale a pasear enunciado conce-
sivo), presuponemos dos estados de cosas mas générales, implf-
citamente présentes en la frase: por un lado, en el contexto
especffico de la oraciön: Si / cuando llueve, Juan normalmente no
sale a pasear norma particular), y por otro lado, en un sentido
mas genérico: Si / cuando llueve, la gente normalmente no sale a

pasear norma general / conocimiento compartido). Dicho de
otro modo, las concesivas requieren ser interpretadas "a partir
de una relaciön implicativa entre la situaciön expresada en la
protasis y una situaciön contraria a la expresada en la apödo-
sis"6, hecho sostenido también por Cortés Parazuelos:

Entendemos por concesividad una nociôn —en el marco de otra

mâs amplia: contraposition o contraste— que indica que el resultado

semântico final que se percibe de lo enunciado en un acto de habla es

contrario a una expectativa, es decir, al carâcter esperable de una relaciön

a) lögica b) argumentativa-pragmâtica que se establece entre dos a)

contenidos b) actos; por lo tanto esa relaciön no produce, en las cir-

cunstancias descritas por la enunciaciön, el efecto esperado.7

Es justamente esta expectativa, basada en conocimientos
extralingiifsticos y activada por el enunciado concesivo, la que

4 Para las caracterfsticas discursivas de las concesivas, véanse ibid., pp. 320-
321, y Lindschouw, Jan: Étude des modes dans le système concessif en français du 16'
au 20' siècle et en espagnol moderne. Évolution, assertion et grammaticalisation.
Kobenhavn: Museum Tusculanum Press/ Université de Copenhague, 2011, pp.
113-114.

5 Para las siguientes aclaraciones sobre el mecanismo de la presuposiciön
que se puede observar en las oraciones concesivas, nos basamos en: DLM, op.
cit., s. v. presuposiciön, presuposiciön convencional/léxica; Mazzoleni, Marco: «I
costrutti concessivi», Studi italiani di linguistica teorica e applicata, XXV, 1 (1996),

pp. 48-49; Di Meola, Claudio: «Zur Definition einer logisch-semantischen
Kategorie: Konzessivität als 'versteckte Kausalität'», Linguistische Berichte, CLXXV
(1998), pp. 335-336; König/ Eisenberg (1984), op. cit., pp. 318-319.

" Rivas, Elena: «Observaciones sobre las concesivas. Su comparaciön con las
condicionales y las adversativas», en: Verba. Anuario Galego de Filoloxta, 16.
Santiago de Compostela: Universidade de Santiago de Compostela, 1989, p. 241.

7 Cortés Parazuelos (1992), op. cit., pp. 81-82.
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permite establecer una relacion contrastivo-concesiva entre dos
situaciones o acontecimientos que por lo general se consideran
incompatibles, lo cual subraya, una vez mâs, la complejidad
lögico-argumentativa de esta clase de oraciones. Dicha expe-
riencia previa —o presuposiciön— de compatibilidad, correla-
ciön, conexiön o causalidad entre dos sucesos o situaciones
puede expresarse mediante un conector condicional, temporal o
causal, hecho que confirma la ya senalada afinidad existente
entre la concesividad y otras nociones semânticas. De especial
modo, resalta la cercania conceptual con la condicionalidad, la
temporalidad, la causalidad y la adversatividad, valores todos
ellos mas bâsicos que la concesividad y al mismo tiempo
inhérentes a ella8.

3. ASPECTOS DIACRÖNICOS Y TIPOS DE CONECTORES CONCESIVOS

En cuanto a la evolution diacrönica de las construcciones
concesivas en espanol, sobre todo hemos de destacar "la impo-
sibilidad de recurrir a la lengua latina para documentar los
antecedentes de las conjunciones que se utilizaron en las distintas

fases de la historia de la lengua castellana para denotar
'concesiön'"9. Ninguno de los conectores concesivos del latin
clâsico continué) empleândose en las lenguas românicas: ni las

conjunciones concesivas QUAMVIS, QUAMQUAM y LICET ni
conjunciones que en latin Servian para indicar una relacion conce-
sivo-condicional como ETSI, TAMETSI o ETIAM SI. Por lo tanto,
durante un primer periodo estas lenguas no disponian de nexos
propiamente concesivos y tenian que recurrir a diversos meca-
nismos para formar un nuevo inventario de expresiones concesivas,

hecho que explica la proliferation de recursos lingüisticos
de los que disponia el castellano medieval para expresar la con-

8 En apartados posteriores volveremos sobre varias de estas interrelaciones
semânticas, a saber, las existentes entre la concesividad, por un lado, y la
temporalidad (en el caso de aunque, aptdo. 5.1), la adversatividad (en el caso de
malgrado, aptdo. 5.2) y la condicionalidad (en el caso de afilû, aptdo. 5.3), por
otro.

9 Montero Cartelle, Emilio: «Tendencias en la expresiôn de la concesividad
en el castellano medieval», en: Verba. Anuario Galego de Filoloxi'a, 19. Santiago de
Compostela: Universidade de Santiago de Compostela, 1992, p. 107. El mismo
hecho lo destaca la mayoria de los autores que se han ocupado del tema, asf por
ejemplo: Lindschouw (2011), op. cit., pp. 94-95 y 113-114; Narbona Jiménez
(1990), op. cit., pp. 108. Un estudio exhaustivo de la expresiôn de la concesividad

en latin clâsico lo ofrece Martin Puente, Cristina: La expresiôn de la concesividad

en latin clâsico: su andlisis y distribuciôn sintâctica. Tesis doctoral. Madrid:
Universidad Complutense de Madrid, 1998.
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cesividad, "riqueza y variedad de posibilidades de la que nunca
mas dispuso la lengua"10.

Hoy en dfa, el conector concesivo espanol por excelencia y
de uso universal es aunque, mientras que otros nexos han cafdo
en desuso, entre ellos maguer(a) (que) (< griego makdrie), meca-
nismo castellano mas antiguo para expresar concesividad e

instrumenta principal hasta finales del siglo XIII, o nexos como
pero que o comoquier que, que han perdido terreno sobre todo en
los siglos XVI-XVII, a la par que incrementaba la frecuencia de
uso de aunque. En la actualidad, aunque se emplea en todos los
tipos textuales, en concesivas reaies tanto como en irreales e

hipotéticas, y "admite sin excepciön cualquier forma verbal del
sistema modo-temporal del espanol"11. Pero también hay mu-
chas otras formas que pueden expresar concesividad, asf por
ejemplo las locuciones aun cuando, si bien, a pesar de (que) y pese a

(que) o algunas construcciones con gerundio (p. ej. aun + gerun-
dio, incluso + gerundio), participio (p. ej. participio + y todo),
infinitivo (p. ej. con + infinitivo), adjetivo o adverbio (p. ej. por +
adjetivo / adverbio + relativa, con lo + adjetivo / adverbio +

relativa). En estas Ultimos casos, igual que en otras construcciones

sin conector concesivo especffico (p. ej. oraciones con la
conjunciön copulativa y), la interpretation concesiva solo puede
ser una inferencia discursiva, dada la necesidad de un conector
especializado para garantizar de modo inequfvoco el signifi-
cado concesivo de una oraciön. De hecho, otras construcciones
circunstanciales pueden, dado el contexto adecuado, interpre-
tarse como concesivas, mientras que el procedimiento inverso
nunca es posible12.

10 Montero Cartelle (1992), op. cit., p. 123.
11 Flamenco Garcia, Luis: «Las construcciones concesivas y adversativas»,

en: Bosque, Ignacio/ Démonté, Violeta (dirs.): Gramâtica description de la lengua
espaiïola. Vol. III: Entre la oraciôn y el discurso. Moifologia. Madrid: Espasa Calpe,
1999, p. 3826.

12 En relaciôn con las estructuras que en espanol actual permiten expresar
concesividad, sean o no conectores concesivos explicitas, véanse: Hernando
Cuadrado, Luis Alberto: «Sobre la expresiön de la concesividad en espanol»,
Revista de Eilologia Romdnica, XV (1998), pp. 129 y ss.; Lindschouw (2011), op. cit.,
pp. 100-106 y 246; Mazzoleni (1996), op. cit., pp. 59-60; Narbona Jiménez (1990),

op. cit., pp. 108-110; Rivas, Elena: «A propösito de condicionales y concesivas
reales. Referencias diacrönicas en torno a estas ûltimas», en: Verba. Anuario
Galego de Filoloxia, 17. Santiago de Compostela: Universidade de Santiago de
Compostela, 1990, p. 166. Para un estudio de la expresiön de la concesividad en
castellano medieval, inclusive los porcentajes de ocurrencia exactos de las
distintas conjunciones concesivas empleadas en aquella época, remitimos sobre
todo a Montero Cartelle (1992), op. cit. Algeo, por su parte, ofrece un anâlisis de
los conectores concesivos encontrados en textos espanoles y Portugueses de los
siglos XIII a XV, prestando especial atenciôn a los modos verbales empleados
en los dos tipos de oraciones concesivas que segün él hay que diferenciar: las
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En relation con los rasgos lögico-semanticos y la evolution
histörica de las concesivas y sus formas de expresiön, résulta
llamativo que tanto la afinidad entre la concesividad y otras
nociones, como también la formation tardta de las concesivas
desde un punto de vista diacrönico, son caractertsticas compar-
tidas por muchas lenguas13. Ademäs, los propios conectores
concesivos subrayan dichas particularidades mediante su carâc-
ter muchas veces compuesto y de etimologta transparente, por
lo que entre los numerosos conectores concesivos existentes, sea
en espanol, sea en otras lenguas, se pueden distinguir diferen-
tes grupos desde una perspectiva formal. Senalaremos, a
continuation, los mäs importantes, ejemplificândolos mediante algu-
nos de los conectores mas protottpicos14:

1. Estructuras compuestas por un conector condicional, origi-
nalmente condicional o temporal y un elemento adicional
enfâtico, bien un adjetivo, bien un adverbio: p. ej. si bien,
incluso si, quand même, même si, even though, even so,
wenngleich, auch wenn, obschon, obwohl, etc.

2. Construcciones formadas, por ejemplo, por un adverbio
temporal y la conjunciön que, que expresan la co-ocurrencia
o co-existencia de los contenidos expresados en las dos
clâusulas y, con ello, la afinidad entre la concesividad y la
simultaneidad: p. ej. aunque, ya que, encore que, cependant,
even now, still, dennoch, indessen, etc.

3. Expresiones derivadas de nociones como 'contrariedad',
'divergencia' o 'desprecio', que han sufrido un proceso de
bleaching para pasar de un significado concreto a otro mäs
abstracto: p. ej. a pesar de (que), pese a (que), malgré (que), en

dépit de, au mépris de, in spite of, despite, trotz, trotzdem, etc.
4. Construcciones que ponen de manifiesto la relaciön existen¬

te entre la concesividad y la cuantificaciön universal o de
libre election: p. ej. toutefois, tout que, however, anyway,
although, allerdings, etc.

5. Expresiones de escalaridad: p. ej. preposition + adjetivo/
adverbio + que (p. ej. por mds que), etc.

reaies y las no reales (cf. Algeo, James E.: «The Concessive Conjunction in
Medieval Spanish and Portuguese; its Function and Development», Romance
Philology, XXVI, 1 (1972), pp. 532-545).

13 Cabe anadir que este desarrollo tardio de las estructuras concesivas asi-
mismo se observa en el proceso de adquisiciôn de lenguas (cf. König (1988), op.
cit., p. 152).

14 Para la siguiente clasificaciôn formal de los conectores concesivos, asf
como los ejemplos concretos en diversas lenguas, nos basamos en: ibid., pp. 152-
156; König/ Eisenberg (1984), op. cit., pp. 323-325; y Lindschouw (2011), op. cit.,
pp. 95-97.
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Como conclusion de todo lo visto a lo largo de estos apar-
tados teöricos, retengamos la indudable relacion que existe
entre la causalidad, la condicionalidad, la concesividad y la ad-
versatividad, nociones que no sölo comparten multiples carac-
terfsticas lôgico-semânticas, sino que ademâs se sirven de
recursos lingih'sticos similares y a veces idénticos. Se trata, en
definitiva, de categorfas heterogéneas y complejas, que consti-
tuyen un continuum logico-semântico con amplias zonas de
transiciön. Por lo tanto, "la concesividad se concebirâ como una
estrategia discursiva particular, a priori no vinculada con una
estructura sintâctica concreta y cuya caracterfstica fundamental
sera la transmisiön de un determinado tipo de informacion"15.
Esto no solo explica la gran variedad de mecanismos concesivos
de la que disponen las lenguas, sino que ademâs implica la ne-
cesidad de abordar la temâtica desde un punto de vista semân-
tico-pragmâtico, tomando en consideraciön el contexto y otros
aspectos pragmâtico-discursivos para identificar el mensaje
transmitido por un enunciado especffico.

No obstante, no cabe duda de que la manera prototfpica
para expresar la concesividad es el empleo de conectores explf-
citos, mayormente conjunciones o locuciones conjuntivas como
las que aparecen en la lista ofrecida arriba. Por ese motivo, a

continuacion nos acercaremos al estudio de la concesividad en
judeoespanol mediante el anâlisis de très conectores empleados
en los textos sefardfes para expresar contenidos concesivos.

4. PRESENTACIÖN DEL CORPUS TEXTUAL

Antes de pasar al anâlisis de los très conectores concesivos
uuncjue, malgrndo y afilû en judeoespanol, presentaremos en este
apartado el corpus de textos sefardfes en el que nos basamos16.
Dicho corpus se compone de obras publicadas, originalmente
en aljamfa hebraica, en diferentes ciudades de la region medi-
terrânea oriental (El Cairo, Esmirna, Estambul, Jerusalén, Ruse,

15 Alvarez Prendes, Emma: «Hacia una tipologfa de los enunciados
concesivos», en: Villayandre Llamazares, Milka (ed.): Adas del XXXV Simposio lnter-
nadonal de la Sociedad Espanola de Lingiii'stica. Leon: Universidad de Leon, 2006,

p. 99.
16 Se trata del corpus elaborado en la Universidad de Basilea bajo la direction

de Beatrice Schmid en el marco del proyecto "Entre tradition y moder-
nidad: El judeoespanol de Oriente entre 1880 y 1930". Para mâs detalles acerca
de la composition del corpus, asf como para una lista compléta de las obras y
las siglas correspondientes, empleadas también junto a los ejemplos citados a lo
largo de este trabajo, véase http://ladino.unibas.ch > "Proyectos" > "El Corpus
MeniTet".
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Salönica, Sarajevo, Sofia y Xanti), pertenecientes todas ellas
hasta fechas recientes al antiguo Imperio Otomano, area geo-
grâfica en la que se habfan asentado numerosos exiliados sefar-
dfes tras su expulsion de la Peninsula Ibérica a finales de la
Edad Media. El corpus, con un total de mas de 500.000 palabras,

comprende producciones sefardfes originales y traduccio-
nes de otras lenguas, e incluye géneros textuales de distinta
indole, esto es, textos administratives, dramâticos, humorfsti-
cos, narrativos y periodtsticos, ast como conferencias y discur-
sos.

En cuanto al marco cronolögico, las publicaciones datan de
las décadas comprendidas entre 1880 y 1930, que coinciden con
la época de auge del judeoespanol moderno, también llamado
neojudeoespnno? Se trata de una época de gran trascendencia
para el estudio de la variedad sefardf, puesto que se caracteriza
por una serie de innovaciones y transformaciones, tanto a nivel
sociopolttico como cultural y, en consecuencia, lingiitstico, que
influyeron no sölo en el modus vivendi de las comunidades
sefardfes de Oriente, sino también en sus häbitos lingüfsticos.
Entre los factores de mayor importancia para el judeoespanol
son de senalar los resultados del contacto con las lenguas de
cultura occidentales, entre ellas el italiano18 y el francés. Sobre
todo esta ultima lengua representaba y transmitfa en el siglo
XIX las novedades culturales de Occidente, en especial a través
de instituciones educativas como la Alliance Israélite Universelle.
Por consiguiente, la lengua y la cultura francesas no solo lidera-
ban la renovation de las tradiciones literarias en el mundo
sefardt, sino también la modernization y ampliation del
judeoespanol, y si bien es cierto que es en el léxico donde mâs huellas
han dejado dichos influjos lingüfsticos, también las hallamos en

17 Para mâs informadones sobre este llamado neojudeoespaiïol, véase Schmid,
Beatrice: «La lengua sefardi en su plenitud», en: Hassan, Iacob M./ Izquierdo
Benito, Ricardo (coords.)/ Romero, Elena (ed.): Sefardfes: Literature y lengua de

una naciôn dispersa. Cuenca: Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha,
2008, pp. 67-71. Sobre los acontecimientos histörico-culturales que afectaron a
las comunidades sefardies de Oriente en el siglo XIX, véanse, por ejemplo:
Benbassa, Esther/ Rodrigue, Aron: Historia de los judt'os sefardies. De Toledo a

Salönica. Madrid: Abada Editores, 2004, pp. 211-239; Diaz-Mas, Paloma: Los

Sefardies: historia, lengua y cultura. Barcelona: Riopiedras, 2006, 4a ed. revisada,
pp. 79-83; Minervini, Laura: «El desarrollo histo'rico del judeoespanol», en:
Bürki, Yvette/ Schmid, Beatrice/ Schwegler, Armin (eds.): Una lengua en la

diaspora: el Judeoespanol de Oriente. RILl, IV, 2 (2006), pp. 27-29.
18 En el caso del italiano es necesario diferenciar esta influencia moderna,

limitada a determinadas variedades del judeoespanol como la salonicense, de
otra mâs antigua —de extension general, pero limitada al léxico— como
consecuencia del peso de la lengua italiana en el comercio mediterräneo desde el
siglo XVIII (cf. Schmid (2008), op. cit., p. 64).
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ciertas estructuras sintäcticas calcadas de las lenguas de
contacta.

El corpus analizado refleja dichas influencias lingüfsticas y
sus resultados en la lengua de los judfos sefardfes de Oriente,
por lo cual puede considerarse como representativo del judeo-
espanol moderno escrito.

5. ESTUDIO DE TRES CONECTORES CONCESIVOS EN JUDEOESPANOL

5.1. Aunque

Iniciaremos el estudio de las construcciones concesivas en
judeoespanol con el conector aunque, definido anteriormente
como nexo concesivo por excelencia en espanol moderno. Se

trata de una conjunciön ya gramaticalizada, pero de carâcter
compuesto a partir del adverbio temporal aun y la conjunciön
subordinante que, por lo que pertenece al segundo tipo de
conectores antes senalado. Hemos de concretar, sin embargo,
que existen distintas hipötesis acerca de la génesis de aunque19.
Por un lado, se parte de construcciones de aim con complemen-
tos adjetivales que transmitfan un contenido concesivo (p. ej.
aun rico trabaja), a las que luego se anadiö el nexo que para
permitir también combinaciones con formas verbales conjuga-
das (p. ej. aun que es rico trabaja)20. Por otro lado, que es consi-
derado como conjunciön universal con diferentes valores posi-
bles, entre ellos el valor concesivo —mayormente expresado
mediante una forma verbal de subjuntivo—-, que empezö a em-
plearse junto con elementos enfâticos a fin de desambiguar el
significado de que y reenforzar el valor deseado, asf por ejem-
plo, en el caso de la concesividad, mal, encara y aun. De todos
ellos ünicamente aun, tras perder su funciön enfâtica o reforza-
tiva, se ha unido a que para gramaticalizarse como conector
concesivo explicita, "que podfa también introducir una subor-
dinada concesiva de carâcter no-hipotético con indicativo"21.

Sea como fuere, aunque es el resultado de la combinaciön del
adverbio aun (< latin ADHUC 'hasta allf, hasta ahora') con el

19 Ademâs de muchos otros, los siguientes autores se han ocupado de esta
cuestiön: Tbba, Daniela: Los procesos de gramnticalizaciôn de algunos conectores
concesivos del castellano medieval. Tesis doctoral. Barcelona: Universidad Auto-
noma de Barcelona, 2008, pp. 74-97; Lindschouvv (2011), op. cit., pp. 239-240;
Rivarola, José Luis: Las conjunciones concesivas en espanol medieval y cldsico.

Contribution a la sintaxis historien espaiiola. Tübingen: Niemeyer, 1976, pp. 45-47.
20 Para esta postura, véase Pottier, Bernard: Lingtiistica moderna y filologia

hispdnica. Traduction de Martm Blanco Alvarez. Madrid: Gredos, 1970, p. 190.
2' Rivarola (1976), op. cit., p. 46.
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nexo polisémico de subordination que, donde aun ha perdido
su funciön temporal concreta de describir una action que ha
empezado en el pasado y perdura hasta ahora, o dicho de otro
modo, de referir a un limite temporal que incluye el momento
actual. Segün autores como Ibba o Rivarola22, es a partir de esta
idea de 'persistencia' e 'inclusion temporal' que aun ha podido
sufrir un proceso metaförico para adquirir un significado mâs
abstracto, semejante al de incluso, esto es, 'extension hasta cierto
punto' e 'inclusion a cualquier nivel'. Esta clase de abstraction
metaförica es tfpica de los procesos de gramaticalizacion: aun
ha sido desplazado de su valor originalmente temporal a
âmbitos mâs abstractos para expresar una calidad ('inclusion de
algo') y, finalmente, para establecerse como mecanismo propio
de la concesividad. Por lo tanto, su "contenido procedimental
final séria, a grandes lrneas, el siguiente: 'incluso ocurriendo
cuanto sigue, (A), seguirâ verificândose (B), entendiendo por
(B) la predication expresada por el verbo'"23.

En lo que concierne a la frecuencia de uso de aunque en
judeoespanol, también en los textos sefardfes analizados es uno
de los conectores concesivos mâs comunes. En el corpus apa-
rece en 92 casos, predominantemente en textos narrativos,
periodfsticos y dramâticos. En todos ellos équivale al aunque del
castellano estândar y casi siempre se combina con una forma
verbal conjugada. En los catorce casos en los que el verbo estâ
elidido, aunque aparece junto a un adjetivo (cf. ejemplo 4), sus-
tantivo o sintagma prepositional.

La distribution de las formas verbales muestra una clara
predilection por formas del modo indicativo con 68 ocurrencias
(cf. ejemplo 1): présente [29 ocurrencias], imperfecto [25], inde-
finido [11], futuro (sintético o perifrâstico) [2] y pluscuamper-
fecto [1]; seguidas por nueve formas del modo subjuntivo (cf.
ejemplo 2): présente [6], pluscuamperfecto [2] e imperfecto [1];
y una ünica forma condicional (cf. ejemplo 3).

(1) Aunque las piramidas son hoy arancadas y desregladas, con todo ellas

son mut' admiradas por los viajadores que vienen cada ano de todas las

partes del mundo vigitar esta masa colosai. (YERp5.34a-b)24

22 Cf. Ibba (2008), op. cit., pp. 93-94, y Rivarola (1976), op. cit., p. 46.
23 Ibba (2008), op. cit., p. 93.
24 Las siglas refieren a los textos de los que proceden los ejemplos citados

(véase nota 16); la letra minûscula contenida en cada sigla remite, del siguiente
modo, al género textual: a textos administratives, c conferencias, d dis-
cursos, h textos humorfsticos, n narrativa, p prensa, t teatro, v varia.

En lo que concierne al sistema de transcripciôn, transcribimos segûn el sis-
tema desarrollado por la revista Sefarad ligeramente adaptado. La tilde en con-
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(2) El juri ['jurado'J llamado a pronunciarse entre los lavoros de 146 con-

curientes, atribuö el primo premio a uno de muestros coreligionarios,
sinor Bertoldo Caplovits, el cual, aunque sea ingenier de profesiön es

muy afamado ['famoso'] como compositor de müsica. (NACp5,15b)

(3) Victor —Si anque tus contos sen'an Justos, la mitad de la dota te quedarâ

intacta. (TStl5,5a)

(4) La vista de esta mujer, aim que mascada ['enmascarada'], hizo estre-

mecer a Armando. (BGn3,21)

Como muestra el ultimo ejemplo citado, existe, ademâs de la
forma mayoritaria aunque, la variante grâfica escrita en dos
palabras (aun que), que alude al carâcter compuesto de la
conjuncion. Por el contrario, también aparece la forma monopton-
gada anque (cf. ejemplo 3), que identifica la conjuncion como
unidad fönica. Esa ultima variante también es frecuente en cas-
tellano antiguo y clâsico, y actualmente de uso extendido en el
habla rustica y popular tanto en América como en Espafia25.
Ambas variantes podrfan interpretarse como meras preferen-
cias de las personas involucradas en el proceso de redacciön,
ediciön y publication de las obras (autores, editores, impreso-
res, etc.); sin embargo, es Uamativa la coincidencia fönica de

anque con la conjuncion italiana anche, monoptongada en su forma

canönica, que posiblemente apunta hacia una influencia de
dicha lengua en épocas recientes, sobre todo si se toma en
consideration que anque no esta documentado en tiempos anteriores

a cualquier influjo italiano de tipo moderno26.

5.2. Malgrado (que)

Frente a lo que ocurre en espanol estândar, en el corpus
sefardf estudiado el nexo concesivo mas frecuente no es aunque,

sonantes marca la sonoridad; <g, j> suenan como <j> en francés, <j< g> como
<j> en inglés, <s, ch> como <ch> en francés, <s> [ts], <b> como <b> en
francés, <v> [v] o [|3], <h> es glotal |h] o velar [jJ; todos los demâs grafemas
se leen como en castellano seseante y vei'sta. Todas las cursivas en las citas son
nuestras, y ajustamos la puntuaciôn segun las normas del espanol actual. Ademâs

explicamos las palabras de diffcil comprensiôn, basândonos en NehamaDict
Nehama, Joseph: Dictionnaire du judéo-espagnol. Avec la collaboration de Jesus

Cantera. Madrid: CSIC, 1977.
25 Cf. DCECH Corominas, Joan: Diccionario cntico y etimolôgico castellano e

hispdnico. Madrid: Gredos, 1980-1991, 2" ed, 6 vols., s. v. ai'm.
2h Agradecemos al evaluador anönimo sus sugerencias pertinentes sobre

este aspecto.
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sino malgrado (que) con un total de 106 ocurrencias, encontradas
mayormente en textos narrativos y periodfsticos, sobre todo de
Salönica. Todas ellas se podrfan sustituir por a pesar de (que) o

pese a (que), locuciones que apenas se emplean en judeoespanol.
De hecho, en los textos analizados solo aparecen dos ocurrencias

de a pesar de + sustantivo (cf. ejemplo 5) y otras dos de la
expresiön a mal de su pesar (cf. ejemplo 6); la locuciön pese a no
aparece nunca.

(5) jY a pesar de este fato, vo también tuve el coraje de combidarvos ['invi-
taros'] a una conferencia y de denunciar ['anunciar'] como sujeto un
ti'tolo que promete enormemente mucho! (MUJc,2)

(6) La Incvisiciön en cada paso aprontava ['preparaba'] tormentos a sus

vfctimas. A mal de su pesar, calîa que la persona se sometiera. (MARn,62)

En diez casos, malgrado va ligado, mediante la conjunciön
que, a una forma verbal conjugada como en el ejemplo (7).
Mucho mas frecuente, sin embargo, es el uso de malgrado en
combinaciön con elementos nominales, segün muestran los
ejemplos (8)-(10):

(7) Hoy es la primera vez de cuando esté aquî que so en estado de

havlarvos en la lingua que vosotros havlâs y malgrado que —segûn lo

ves— dai'nda non havlo tan coriente segûn lo deseo, con todo me es

alegre que va puedo empezar a explicarme con vosotros de tiempo a

tiempo sobre mis ideas y mis conocencias sobre los sujetos que preo-

cupan nuestro sibur ['comunidad']. (Ejp6,41)

(8) Malgrado este estado, malgrado la hambre, el fn'o, las dificultades del camino,

las canserias y las hacinuras ['enfermedades'], malgrado la cagi segureza de

una muerte apenada, muchas centeas de aimas se dirigen hoy de todos los

lugares verso el "Alaska". Americanos, ingleses, alemanos, rusos, de

todas las partes del mundo coren miles de gente para este lugar terivle.

(AVp5.6b)

(9) Malgrado tu coraje, tu so aînda muncho bovo. (NCn,25a)

(10) Malgrado todo esperan pueder salvarlo. (AVpl3.3b)

Como en (8) y (9), en la gran mayorfa de ejemplos malgrado
aparece junto a sustantivos [78 ocurrencias], bien en
combinaciön con un artfculo determinado, bien con algûn pronombre

—posesivo, el indefinido todo/a/os/as, demostrativo o numeral—.

En los casos sin sustantivo [18 ocurrencias] suelen apare-
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cer otros elementos nominales como pronombres personales (él,

vosotros, de vos), el pronombre indefinido todo (cf. ejemplo 10), el
demostrativo esto o el sintagma nominal todo lo que.

A diferencia de aunque, conjunciön propia del espanol, mal-
grado no forma parte del paradigma de conectores concesivos
del castellano, si bien se conocen unos casos aislados. En cam-
bio, tanto en italiano como en francés, importantes lenguas de
contacta del judeoespanol, hallamos formas équivalentes: mal-
grado (che) en italiano, malgré (que) en francés. En efecto, tam-
bién las pocas ocurrencias de malgrado encontradas en textos
castellanos pueden considerarse resultados de una influencia
italiana o francesa, puesto que aparecen sobre todo en autores
con conocimientos de por lo menos una de dichas lenguas27.
Como ademâs malgrado no esta documentado en textos sefar-
dfes clâsicos del siglo XVIII28, podemos deducir que estamos
ante un fenomeno propio del llamado neojudeoespanol, o sea, el
judeoespanol moderno creado por importantes procesos de
innovation y ampliaciön lingüfsticas desde mediados del siglo
XIX, procesos impulsados ante todo por la influencia de las
lenguas de prestigio occidentales como el italiano y principal-
mente el francés. En cuanto al francés, es frecuente usar el sufijo
-ado para adaptar adjetivos al judeoespanol, tal como se ve por
ejemplo en honnoré > honorado, passionné > pasionado, etc., "dado
que el fr. -é résulta lo suficientemente transparente como para
poder establecer la analogfa con el esp. -ado"

Igual que la conjunciön aunque, también malgrado y malgré
son conjunciones compuestas30. Pertenecen al tercer grupo de

27 En el CORDE Real Academia Espanola: Banco de datos (CORDE).
Corpus diacrônico del espanol. En lînea: http://corpus.rae.es/cordenet.html,
consultado 16-X-2012) aparecen 33 ocurrencias de malgrado, de las cuales una
procédé de un texto poético redactado en italiano (Francisco de Figueroa, s.

XVI) y varias otras de autores con conocimiento del italiano y /o del francés, ast

por ejemplo Jerônimo de Urrea (s. XVl), Ricardo Güiraldes o José Carlos Mariâ-
tegui (s. xx). La unica ocurrencia de malgrado que trae el CREA Real
Academia Espanola: Banco de datos (CREA). Corpus de referenda del espanol
actual. En lînea: http://corpus.rae.es/creanet.html, consultado 16-X-2012) pro-
cede del periödico argentino La Nueva Provincia (1997).

28 Para las comparaciones con el judeoespanol clâsico siempre nos basamos

en Garcia Moreno, Aitor: Relatos del pueblo ladindn (Me'am Lo'ez de Éxodo).
Madrid: CSIC, 2004.

29 Schmid, Beatrice/ Bürki, Yvette: "EZ hadno imaginado": comedia de Molière
en version fudeoespanola. Ediciôn del texto aljamiado y glosario. ARBA, 11. Basel:
Romanisches Seminar der Universität Basel, 2000, p. 191.

30 Para malgré (que) en francés, véanse Grevisse, Maurice: Le bon usage.
Grammaire française avec des remarques sur la langue française d'aujoitrd'hui. Paris-
Gembloux: Duculot, 1980, 11" ed., 1257-1259 y 1361; Klare, Johannes: Entstehung
und Entwicklung der konzessiven Konfunktionen im Französischen. Berlin:
Akademie-Verlag, 1958, pp. 62-66 y 304; Riegel, Martin/ Pellat, Jean-Christophe/
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conectores arriba senalado, es decir, etimolögicamente expresan
'contrariedad' o 'desprecio'. Asf, la combinaciön de grado / gré
con el adjetivo mal / malo provoca el cambio de significado del
sustantivo, cuyo sentido de 'agrado, gusto, satisfaccion' se con-
vierte en 'desagrado, disgusto'. Malgrado y malgré, por tanto,
son ejemplos prototfpicos de conectores que no solo conllevan
la nocidn de la concesividad, sino también la del contraste, y
que, con eso, reflejan la relaciön existente entre las dos
categories31. En efecto, los limites entre las oraciones concesivas y
adversativas son diffciles de trazar y en muchos contextos es

posible sustituir unas por otras. Sin duda, pues, se trata de dos
conceptos muy cercanos, por lo que résulta convincente la clasi-
ficaciön de concesividad y adversatividad como "dos nociones
que se engloban en otra mäs amplia llamada contraposiciôn o
contraste"3.

En francés, malgré (que) es condenado hasta hoy por algunos
gramâticos y puristas de la lengua, a pesar de su empleo fre-
cuente desde finales del siglo XVIII, especialmente en el len-
guaje familiar, pero también en documentas oficiales (p. ej. de
la Revoluciön Erancesa) y cada vez mâs en la lengua literaria.
En italiano, en cambio, malgrado (che) esta plenamente aceptado
como una de las conjunciones concesivas mâs frecuentes en la
lengua moderna, pese a que hasta el siglo XVIII apenas se utili-
zaba.

En relaciön con las formas verbales, cabe senalar que el
judeoespanol siempre emplea formas del indicativo (présente,
indefinido, imperfecta y pluscuamperfecto) y una vez un ge-
rundio, a diferencia del italiano y del francés, donde malgrado y
malgré por lo general rigen formas del subjuntivo. De hecho, en
francés antiguo malgré solo se usaba en combinaciön con una
forma de subjonctive del verbo avoir o con un complemento de

persona; solo poco a poco se ha consolidado la estructura malgré
que con cualquier verbo, aunque siempre en subjonctive. Tam-

Rioul, René: Grammaire méthodique du français. Paris: Presses Universitaires de
France, 2009, 7a ed., p. 861. Para malgrado (che) en italiano, cf. Consales, Ilde: La
concessività nella lingua italiana (secoli XIV-XVIII). Roma: Aracne, 2006, 1" reedi-
ciôn, 630; Mazzoleni (1996), op. cit., p. 53; Patota, Giuseppe (dir.): Grande dizio-
nario délia lingua italiana. Milano: Garzanti Linguistica, 2009, nueva ed., s. v.
malgrado; Zingarelli, Nicola: Vocabolario délia lingua italiana. Bologna: Zanichelli,
2010,12a reimpresiôn, s. v. malgrado.

31 Sobre la afinidad entre concesivas y adversativas véanse, entre otros,
Cortés Parazuelos, Maria Helena: «'Bipolares' al servicio de la 'concesividad':
Causales, condicionales y adversativas», en: Verba. Anuario Galego de Filoloxfa,
20. Santiago de Compostela: Universidade de Santiago de Compostela, 1993,

pp. 245-250; Di Meola (1998), op. cit., pp. 331-333; y Lindschouw (2011), op. cit.,
pp. 106-108.

32 Cortés Parazuelos (1993), op. cit., p. 245.
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bién en italiano, cuando malgrado che va acompanado por un
verbo, por lo general se construye con congiiintivo. Ambas nor-
mas contrastan con la predilecciön de la lengua sefardf a favor
del indicative», preferencia que también notamos en otros tipos
de oraciones, por ejemplo en las oraciones condicionales33. Sin
embargo, no parece tratarse de una tendencia general, ya que
en otras clases de subordinadas, por ejemplo las sustantivas,
relativas y circunstanciales temporales, "no son tantas las dife-
rencias que en este aspecto separan al judeoespanol del espanol
(estândar o de alguna de sus variedades), ni parece observarse
un claro retroceso en el uso del subjuntivo"34.

En todo caso, y sin lugar a dudas, la conjunciön malgrado en
judeoespanol es una muestra de las influencias lingiifsticas del
italiano y del francés en la época moderna, y en efecto, no es el
ünico caso en el campo de los nexos concesivos. Senalemos,
como ejemplos, la conjunciön concesiva cuantunque [10 ocurren-
cias], que hoy pertenece a un registro mas elevado en italiano35

y cuyo uso corresponde al de aunque, y la locuciön mismo si / si
mismo [31 ocurrencias], calco del francés même si / si même con
el significado de 'incluso si'36:

(11) Cuando se parte del mismo principio, cuantunque ['aunque'] por cami-

nos diferentes, siempre se ariva a la misma fin, al mismo escopo ['obje-

tivo']. (NACp5,2b)

(12) Pues que yo no vos pude matar, mismo si soä ['incluso si sois'] el diavlo,

yo vo a bever con vos, y no un vaso, ma cuantos vasos me darés

['daréis']. (BGnl,18)

33 Sobre este aspecto, véase Schlumpf, Sandra: «"Qué bueno era si tenia yo
trenta mil francos!". El uso de los tiempos verbales en las oraciones
condicionales en judeoespanol moderno», en: Bürki, I vette/ Sinner, Carsten (eds.):
Tiempo y espacio y relaciones espatio-temporales en Judeoespanol. München: Peniope,
2012b, pp. 42-43. En dicho trabajo, que se basa en el mismo corpus textual que
el présente estudio, se analiza el empleo de los tiempos y modos verbales en las
oraciones condicionales introducidas por la conjunciön si.

34 Berenguer Amador, Ângel: «La sintaxis del subjuntivo en judeoespanol»,
eHumanista, XX (2012), p. 59.

35 Cf. Mazzoleni (1996), op. cit., p. 53.
36 Para mâs informaciôn sobre mismo si / si mismo en judeoespanol moderno,

véase Schlumpf, Sandra: «A propösito de las locuciones conjuntivas con si
en neojudeoespanol y en castellano», en: Rodrfguez-Gallego, Fernando/
Schlumpf, Sandra (eds.): Adas del IX Encuentro Hispano-Suizo de Filôlogos Noveles
(Santiago de Compostela, 9 y 10 de junio de 2011). ARBA, 23. Basel: Institut für
Iberoromanistik der Universität Basel, 2012a, pp. 70-72.
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5.3. AFILÜ

El tercer y ultimo conector concesivo en judeoespanol que
quisiéramos presentar es la particula afilû, utilizada para expre-
sar 'incluso', 'aun cuando' o 'aun asf, como muestra el si-
guiente ejemplo:

(13) Afilû cuando se trata de hacinura ['enfermedad'] sémpliche la madré que
tiene menester de reposo es ovligada de despertarse cada punto porque
el chico esta despierto o llora, o quiere la teta; [...]. (EPp83,211a)

Frente a los otros conectores que hemos comentado, afilû se

emplea con menos frecuencia en los textos estudiados: solo
aparece en trece ejemplos como introductor de una frase con-
cesiva y en otros dos en los que funciona como expresiön
indépendante. Asimismo, se diferencia de aunque y malgrado (que)

por su origen no românico sino hebreo, lengua por excelencia
de la cultura y religion judfas, que siempre ha ejercido un gran
influjo en el judeoespanol. Efectivamente, el uso de afilû ya esta
documentado en textos sefardfes de la época clâsica. Résulta
interesante, en este contexto, que la misma particula se use tam-
bién en yidis, lengua hablada por los judfos asquenazfes del
centro y este de Europa, en forma de afile o afile ven:

Afîle ven's regnt oder di zun scheynt, vein mir geyn in droysn.
Traducciön literal: 'Incluso si llueve o hace sol, saldremos'.

'Llueva o haga sol, saldremos'.37

Tanto en yidis como en judeoespanol afilû / afile ha con-
servado su significado original que tiene en hebreo rabfnico,
esto es, 'incluso (si)' o 'aun cuando'38. Es decir afilû, que en
hebreo también se puede emplear para introducir oraciones con-
dicionales, en contextos concesivos sirve para expresar una
circunstancia o condicion excepcional (p. ej. Incluso si llueve,

37 Ejemplo adaptado de Haspelmath, Martin/ König, Ekkehard:
«Concessive Conditionals in the Languages of Europe», en: Van der Auwera, Johan/
Ö Baoill, Dönall P. (eds.): Adverbial Constructions in the Languages of Europe.
Berlin/ New York: Mouton de Gruyter, 1998, p. 596.

38 Cf., para el hebreo, Pérez Fernandez, Miguel: An lntroductoiy Grammar of
Rabbinic Hebrew. Traducciön de John Elwolde. Leiden/ Boston/ Köln: Brill,
1999, p. 241; para el y idis, Birnbaum, Salomo: Praktische Grammatik der Jiddischen
Sprache. München: LINCOM, 2011 (la ed. Wien, A. Hartleben's Verlag, 1917), p.
109; y para el judeoespanol, BunisLex Bunis, David M.: A Lexicon of the Hebreiv
and Aramaic Elements in Modern Judezmo. Jerusalem: Magnes Press/ Hebrew
University, 1993, num. 263.
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saldremos). Este tipo de construcciones se ubica en una zona
fronteriza entre la condicionalidad y la concesividad, represen-
tando asf la estrecha relaciön conceptual entre ambas catego-
rfas. En palabras de Cortés Parazuelos,

la condicionnlidnd significa relaciön ineludible entre dos hechos y la

concesividad rompe la cansalidad hipotética para decir que la causa existe,

en efecto, pero que no se considéra capaz de impedir la realizaciön del

acto, o sea, la afirmaciön positiva o negativa de la relaciön; de este

modo, la concesividad es una condiciôn concedida y negada.39

Aun asf, la semejanza tanto lôgica como formai entre condi-
cionales y concesivas es evidente, por lo que résulta diffcil, en
muchos casos, asegurar "el predominio de una nociön sobre
otra"40. Dicha cercanfa nocional sobresale aûn mas en ciertas
clases de oraciones situadas en la frontera entre ambos signi-
ficados, las cuales por este motivo se denominan oraciones condi-
cionales concesivas o concesivo-condicionales^. Taies estructuras
pueden clasificarse en très subgrupos bâsicos: las concesivo-
condicionales escalares o graduates (p. ej. Incluso si llueve,
saldremos), las alternativas o polares (p. ej. Llueva o brille el sol,
saldremos) y las concesivo-condicionales universales (p. ej. jDon-
dequiera que esté, traédmelo!; Haga lo que haga, no lo va a conseguir;
Por mucho que lo intentes, 110 tendras éxito)*2.

En el présente trabajo solo nos interesa el primer tipo de
concesivo-condicionales, o sea, las escalares o graduales, a las

que pertenecen los ejemplos sefardfes con afilû. Son oraciones
que guardan gran semejanza con las condicionales, y en efecto,
en un gran numéro de lenguas derivan histöricamente de estas
ultimas, lo cual reflejan sus conectores prototfpicos, por ejemplo
incluso si en espanol, even if en inglés, même si en francés, anche
se en italiano o auch wenn en alemân. Todos ellos pertenecen al
primer tipo de conectores mencionado arriba, es decir, se com-
ponen de una conjunciön condicional y un elemento adicional

39 Cortés Parazuelos (1993), op. cit., pp. 239-240.
40 Ibid., p. 236.
41 Otras denominaciones que se hallan en la literatura teôrica son pseudo-

condicionales concesivas, concesivas condicionales y concesivas impropias.
42 Un estudio detallado de los très tipos de oraciones concesivo-condicionales

mencionados lo ofrecen Haspelmath/ König (1998), op. cit., pp. 584-
619, de donde también proceden los ejemplos citados. Para mâs informaciones
sobre las condicionales concesivas en judeoespanol moderno, remitimos a

Schlumpf, Sandra: «Las oraciones condicionales concesivas y sus formas de
expresiön en judeoespanol moderno», en: Biirki, Yvette/ Romero, Elena (eds.):
La lengua sefardi. Estudios lingiiisticos, literarios y culturales. Berlin: Frank &
Timme, en prensa.
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que convierte una o varias condiciones posibles en el foco del
enunciado. Esta parte focalizada —p. ej., incluso si llueve— cons-
tituye el valor "extremo de una hipotética escala de probabili-
dad"43, que al mismo tiempo incluye todas las condiciones
menos extremas —p. ej. si no llueve, si hace viento, si hace sol,
etc.—. Es justamente este elemento de foco lo que convierte un
enunciado condicional en otro de tipo concesivo-condicional44,
resaltando "el elemento mas improbable y, por tanto, mas sor-
prendente de todas las alternativas posibles" e insinuando, al
mismo tiempo, que "hay otra u otras condiciones para las que
el consecuente o la apödosis concesiva son verdaderos"45. Por lo
tanto, las concesivo-condicionales escalares sobre todo se dife-
rencian de las condicionales por relacionar "no una sola condi-
ciön, sino mâs bien un conjunto de condiciones del antecedente
con un consecuente (cf. König 1988:158)"46.

Volviendo al corpus sefardf analizado, es interesante consta-
tar que no aparece ni incluso ni su variante negativa ni siquiera.
En cambio, el judeoespanol ha adoptado, para formar oraciones
concesivo-condicionales escalares, expresiones de otras lenguas,
en primer lugar del francés; recordemos el calco mismo si / si
mismo citado antes. Mientras que esta primera y mas frecuente
soluciön también puede hallarse esporâdicamente en el espanol
coloquial, la segunda es de uso exclusivo en judeoespanol: el
hebrafsmo afilû. En los ejemplos sefardies analizados, afilû va
acompanado bien por elementos nominales, bien por formas
verbales a las que va unido por una conjunciön como cuando o
que. Y efectivamente, en casi todos los casos se usa para expre-
sar 'incluso' (cf. ejemplo 14) o, en contextos negativos, 'ni
siquiera' (cf. ejemplo 15).

(14) Porque el jidiö ['judfo'] afihi que beve mucho vino, no se embo-

boracha nunca... Nunca él no esta bo-bo-bo... jGuay! (MAZt,56a)

(15) [Hablando de una canciôn:] [...] cuando mo la demandé a escuchar por
la segunda [vez], no havîa ni un chiquitico afilû que no la supiera.

(SUVv,6)

43 Flamenco Garcia (1999), op. cit., p. 3843.
44 Cf. Haspelmath/ König (1998), op. cit., pp. 575-576.
45 Flamenco Garcia (1999), op. cit., p. 3844.
46 Ibid., p. 3842.
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La ünica vez que afilû aparece como expresiön adverbial in-
dependiente, ha de entenderse como 'a pesar de ello' o 'aun
asf47:

(16) Tuanet —Yo creo, sinor, que va ser mijor de llevar a sinor a su

camareta.

Argän—Non. Hâcela venir.

Tuanet—No va poder darle lecciôn como prime si no estân a parte.

Argân—-Afilu, afilû. (HACt,19)

6. CONCLUSIONES

De entre el gran inventario de conectores concesivos que
existen en judeoespanol moderno, el présente trabajo sölo se ha
ocupado de très de manera ejemplar. Sin embargo, esta pe-
quena muestra ha resultado lo suficientemente reveladora
como para resaltar unas caracterfsticas del judeoespanol que
son de gran importancia para el estudio lingiustico de esta va-
riedad.

Partiendo de nuestra base de datos, presentada en el apar-
tado 4, y ejemplificado mediante los très conectores estudiados,
ha quedado demostrado que el judeoespanol se sirve de
distintas fuentes para encontrar las estructuras apropiadas que
permitan expresar las diversas facetas del concepto de conce-
sividad. Por un lado, muchas de las expresiones empleadas son
prueba del origen comün de esta variedad y del espanol estân-
dar, con el que comparte una amplia serie de conjunciones y
locuciones, as! por ejemplo el conector prototfpico aunque.

Por otro lado, el judeoespanol se ha nutrido de los contactas
con otras lenguas que han caracterizado su evoluciön a lo largo
de los siglos. Entre ellos destaca el contacta continuado desde
los comienzos de la diaspora sefardi con la lengua hebrea, que
quedö patente en el hebratsmo afilû, un préstamo adoptado y
generalizado ya en la época clâsica. Frente a ello, también se
han encontrado pruebas de la influencia lingüistica por parte de
las lenguas de cultura de la Europa occidental desde mediados
del siglo XIX, especialmente del francés y del italiano. Ejemplos
de estas préstamos modernos son malgrado (que), misrno si / si
mismo y cuantunque.

47 Es la traducciön que proponen Schmid y Bürki en su ediciön y estudio de
la comedia de la que procédé el ejemplo, El hacino imaginado, traducciön sefardî
de Le Malade imaginaire de Molière (cf. Schmid/ Bürki (2000), op. cit., «Glosario»,
s. v. afilû.).
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En relacion con estos procesos de adopciön lingiustica ob-
servados en los ejemplos estudiados, podemos constatar que se
caracterizan por un funcionamiento econömico y consciente
que permite ampliar, diversificar y especializar el inventario de
conjunciones y locuciones concesivas del judeoespanol. Dicho
en otras palabras, las formas adoptadas no suelen entrar en
competition con las formas patrimoniales; o, en caso de hacerlo
—tal como ocurriö con mismo si / si mismo, que en los textos se-
fardfes modernos prédomina sobre afilû—, sirven para moder-
nizar la lengua, acercândola a las prestigiosas lenguas de cul-
tura occidentales48. Prueba de lo dicho son las tendencias claras
en los usos de los très conectores analizados: antique se emplea
en oraciones concesivas que llevan una forma verbal conjugada,
malgrado principalmente aparece en concesivas con un comple-
mento nominal, y afilû se utiliza con el significado de 'incluso
si' o 'ni siquiera' en construcciones concesivo-condicionales es-
calares.

Concluimos, por ende, que no siempre hace falta una norma
académica regularizadora para guiar, estructurar y purificar un
sistema lingûfstico. Al contrario, las tendencias intrfnsecas de
una lengua, asf como la actitud y la conciencia lingiifsticas de
sus hablantes, actüan como instancias regularizadoras naturales
que funcionan de modo dinâmico, coherente y determinado a
fin de crear, evolucionar y en suma perfeccionar su vehfculo de
comunicaciön. De este modo se establecen inventarios grama-
ticales diversificados, pero altamente funcionales, tal como lo
hemos demostrado en el caso de très conectores concesivos en
judeoespanol moderno, cuyos usos y funciones no son sinôni-
mos, sino conrplementarios*9
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